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En la Ciudad de México, a tres de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministre 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia 

Escrito suscrito por Laura Nava Reveles, quien se ostenta como 
Presidenta del Municipio de Chalchihuites, Zacatecas. 

Registro 

021305 

Lo anterior fue recibid\.n la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. \\M . Q 

Ciudad de México, a tres de junio de dos mil ~ueve. 

Con el escrito de cuenta, fórmese y regístrese el expediente relativo al 

recurso de reclamación que intenta la ~identa del Municipio de 

Chalchihuites, Zacatecas, contra el proveído de veintinueve de marzo de dos 

mil diecinueve, dictado por el Ministr~tructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, mediante el cual se de~hó la demanda promovida por el 

Municipio de Chalchihuites, Z~cas en la controversia constitucional 

82/2019. 

Atento a lo anterior, set~ por interpuesto el recurso de reclamación 

que hace valer en ~esentación del Municipio de Chalchihuites, 

Zacatecas, señalando~~micilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, aportando como pruebas la instrumental de actuaciones, así como la 

presuncional en su doble aspecto, legal y humano; esto, con fundamento en 

los artículos, 11, párrafo primero1, 51, fracción 1
2 y 523 , de la Ley 

1 Artículo11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por , 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
2 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: : 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones; [ ... ] 
3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
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Re~Jlamentaria de las Fracciones 1 y 11 d(~I Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como :3054
, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral 

15 de la citada ley. 

Con fundamento en el artículo 536 de la aluclicla ley rEi~Jlamentada, con 

copia del escrito de interposición det recurso, del auto recurrido y de la 

constancia de notificación al recurrente, cónras1e trasilado a la Fiiscalia 

Gie1ru~ral de la R.1epúblicc1 para que, dentro del Q.IB~~.9-de _cio.QLQ.ta~L.!J.áb~l~ª-1 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación ele este 

acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga; igualmente, a la 

Consejería Jurídica dell Gobierno Fed1~rall, con la finalidad dE~ que, si 

consiclera que la materia del presente juicio trasciende a sus funciones 

consfüucionales, exprese lo que a su esfera cornpet:encial convenga. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1 O, fracción I\/?, de la ley 

reglamentaria t:1e la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorioª del 

Decreto por el que SE3 expide la Ley Orgfü1ica de la Fiscalía GE!neral de ~a 

República, pul:>licado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 

diciembre de dos mil dieciocho; así corno el artículo Décimo Séptimo 

4 Artículo 305. Tocios los litigantes, 1::rn el primer escrito o en la primera diligencia j1Jdicial en que intervengan, 
debE!n designar casa ubicada en la población en que tEmga su seclEi 131 tribunal, para que ~;e les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deb¡rn se1'1alar la casa en que ha de hacerse la primera 
noti'ficac1ón a la persona o persona:; contra quienes promuevan, o a las que les interese que se nofifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario sEi1~1alar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
5 Artículo 1. La Suprema Cort(~ de Justicia de la Nación conocerá y resolverá cori base en las clisposiciones 
del presente Título, las controvmsias con~;titucionales y las acciones ele inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1y11 del artículo 10~5 ele la Constitución Política dE! los Estados Unidm; IVlexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Códi~¡o Federal ele IJrocedimientos Civiles. 
6 Artículo 53 .. El recurso de reclamación se promoverá ant1:J el F>resiclente de la Suprnrna Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demés partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecl10 convenga. Transcurrido este último plazo, el Presiclenle de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de oue E;labore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
7 Articulo 1 O. Tendr;3n c~I car~1c:ti3r de parte en las controversias constit1.1cio11ali~s: [ ... ] 
IV. E:I Procurador c;eneial de la Hepliblica. [ ... ]. 
8 Artículo Sexto. Todas las referencias normativas a la F'rocuracluría General de la Hepública o clel 
Procurador Cenera! de la República, se entenderán referidas a la Fiscalia Gen2ral de la F:epública o a su 
titular n:!spectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vi~1entes. ._as referencias 
normativas a los aqentes del IVlinisterio Público se entenderán rnfei-idas <l las '{ los Fiscales en los términos 
de E;sta Ley. 
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Transitorio9 del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 

febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto 

Tribun~I en su sesión privada de once de marzo del año en curso10. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 

certificada de las constancias necesarias de la controversia constitucional 

82/2019, sin perjuicio de que al momento de resolver se tengan a la vista 

todas las constancias y anexos del expediente, e intégrese copia certificada 

de este proveído al citado medio de control constituciona~ra los efectos a 

que haya lugar. · 

Por otra parte, toda vez que el acuerdo imp~o en este recurso de 

reclamación es sustancialmente idéntico a los recurridos en los diversos 

103/2019-CAy 104/2019-CA, derivados de l~roversias constitucionales 

80/2019 y 81/2019, respectivamente, dictados por el mismo Ministro 

instructor, una vez concluido el trámi~I presente asunto, túrnese por 

conexidad este expediente ********** 

designado como ponente en el re~ recurso. 

, quien fue 

9 Artículo Décimo Séptimo Tr~rio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la C~~~ltución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Una vez que 
entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la 
siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, 
así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos 
en el inciso i) de la fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, 
deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que 
realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno.[ ... ]. 
1º Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAIMFENl23712019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de 
su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en 
los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'." 
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Finalmente, con apoyo en el artículo (28711 del Cód~go Federal de 

F>:rocedimientos: Civiles, hágase la certificación de l:os días en que transcurre 

e~ plazo otorgado en este proveído. 

Notifiquese. 

Lo provevó y firma el Ministro Arturo Zaíldív;u LE~lo de Larn~a, 

P'residente de la Suprema Corte de Justicia de! lia1 Naic.iión, quiGn actúa con 

Carrnina Cortés Rodrí~¡uez, Secretaria. de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitudona.les y de Acciones de lnconstitucionalidad ele la 

SUbsecrntaría General de Acuerdos de este ,A~lto Tribunal, que da fe. 

E:sta hoja forma parte del provEiído de tres de junio de clos rnit clk:cinuev1:;, dictado por et Mi1niis•tro 
Ar1t1.mc1 Zaldlívar Lel10 de l.arrie!a, PresidEmte de la Suprnma Co,r~e de ~lu:sticia die la Nación, en 
el recurse> de r1eGlamacióin 10fü2019-CA, derivadlo de la c:ontmvernia c1onstitucio1nal 821'~!0191 
infi3rp~1esto por el Municipio de Chalchihuites, Zacateca:;. Conste. ~ 

l• L 1 . 

,.1/JNh/l;M~r-m \ ~ ,r1 

_J:~/------------- \\IV \ 

11 #~rtkulo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y (fol Hrl que 
cleba concluir. La corn:;tancia deberá asentars1'J precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
ele la resolución en que se conce(ja o mande abrir el término. Lo mi~~rno se llará en el caso clel artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más e-fectos que los de la responsabilidacl del orni:3o. 
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